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BOLETIN OE TE1VTJLS 
DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
ÍQacion dc^as redenciones de censos aprobadas por el Sr . Jefe económico 

de Hacienda durante los meses de Marzo, Abri l y Mayo últimos. 
* " \ " i imnorle de l i 

NOMBRES i 
de los cediraentes. 

D Justo Herguido. 
Francisco Pascual. 
El mismo. 
Julián Muñoz. 
El mismo. 
Domingo Crespo. 
Cipriuno García; 
María Gonzalo. 
Francisco Ye!asco. 
Paulino Uodrigu(j2. 
IJaymundo López. 
Melilon Ranz. 
Justo Herguido. 
El mismo, 
ííenito lliea. 
Bonifacio Jodra. 
Francisco Sobrino. 
Simón Bonillo. 
Justo Rámirsz. 
Ei mismo. 
Gavino Sanz. 
El mismo. 
Francisco Beltran. 
Ciríaco Torcal. 
Francisco Pascual, 
líl mismo. 
Julián Muñoz. 
El mismo, 
Domingo Crespo. 
María" Gonzalo. 

Vecindad 

Importe de 
los réditos y 
de la reduc
ción de las es 
pecies á me

tálico. 
Pesetas. Cs. 

Somaen. 
Idem. 
Idem. 
Medmaceli. 
Jdem. 
Quintanas Rubias. 
hoz de Arriba. 1 
Medmaceli. 
Aguaviva. 
Medinaceli. 
Idem. 
Idem. 
Somaeu. 
Idem. 
Burgo de Osma. 
Medinaceli. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Monleagudo. 
Medinaceli. 
Somaen. 
ídem. 
Medinaceli. 
Idem. 
Quintanas Rubias. 
Medinaceli. 

Corporaciones 
á que se satisfacían. 

Importe 
de la ca
pitaliza

ción. 
Pesets Cs. 

28 SS'Gerónimas de Medinaceli. 
16 50'Claras de ídem. 
16 50i Idem. 

2 37 Cabildo de idem. 
38i idem. 

2 75,Franciscos de San Esteban. 
4 13 Iglesia de Quintanas de Gormáz. 

16 50'Cabi!do de Medinaceli. 
4 13 Ciaras de Medina. 
8 25 Gerónimas de idem. 

30 25 
7 
7 

28 
16 

2 
3 
6 
1 
8 
8 

11 
ÜO 
88 
50 
06 
93 
60 
45 
25 
25 
74 

11 
2 

16 50 
16 50 

2 37 
38 

2 75 
16 50 

Cabildo de idem. 
Idem. 

Gerónimas de idem. 
Idem, 

Cofradía de San Pedro. 
Gerónimas de Medina. 
Iglesia de idem. 
Gerónimas de idem. 
Colegial de idem! 
Gerónimas de idem. 
Claras de idem. 
Cabildo de idem. 
Claras de Almazán. 
Cabildo de Medina, 
Claras de idem. 

Idem. 
Cabildo de idem. 

Idem. 
Franciscos de San Esteban. 
Cabildo de Medina. 

320 88 
275 
275 

23 70 
3 80 

27 50 
41 30 

183 33 
41 30 
82 50 

504 16 
71 10 
75 

320 88 
183 33 
20 60 
39 30 
66 
14 50 
82 50 
82 50 

7 40 
112 50 

20 
275 
275 
23 
3 

27 50 
183 33 

70 
80 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Dere 
chos del Estado en 6 de Mayo ú l t imo, á favor de los sugetos y por las cant i 
dades que se expresan á continuación. 

PUEBLOS. 

Caolalúcia. 
Idem. 

Clase de las fincas. 

Baldío» Matacerrada. 
Idem, Enebralejo. 

Días en que 
fueron subas

tadas. 

8 Marzo 1879. 
Idem 

Cantidades 
en que han 

sido 
adjudicadas, 
Pesetas Cts 

11100 
3003 

NOMBRES 
de los rematantes. 

D. Mariano Cuartero. 
Pedro Martínez. 



2 
CaDtalucia. 
Idem. 
Vozmediano, 
FuenlebeÜa. 
Matanza. 
Cubillos. 
Torralba del Burgo. 
Burgo de Osina. 
Sla. María las Hoyas 
Hoz de Arriba, 
Idem 

Baldío Malaüaüa. 
Idem, Valdelacasa. 
Idem, Malaya. 
Idem, la Pedriza. 
Idem, Valdeladuerna. 
Idem, Vercolar. 
Heredad en 33 tierras. 
Pequeño terreno. 
Una tierra en labor. 
Baldío, Mata del Horno. 
Monte enebral, cerrada^ 

8 M 

n id. 

arzo 1879. 
Idem 
Idem 
Idem 

Abril 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

10502 
2903 

502 
1252 
7011 

12501 
12000 

701 
23 

2.róo 
13001 

0. Mariano CuarliMc 
Pedro Martínez. 
Nicolás Soria. 
Sulero Llórente. 
Antonio Escudero. 
Miguel Almería. 
Elias la Fuente. 
Miguel Almería. 
Celestino Amezua. 
Benito la Rica. 
El mismo. 

^ T T Í ^ d ^ económica de Hacienda p ú -
leyes de 1.0 de Ma>o de 1 8 5 5 y 11 de 
en el dia y hora que se d i r á las fincas 

blica d e e s u p r o v i n c i a y en v i r t u d de las 
J u l i o í 8 5 6 , se s a c a n á públ ica subasta 
s i g u ' n t e s 

Remate para el dia 1 de h d i o de \ Ad jud icac iones a la la Hacienda en causa 
1879 que tendrá efecto de doce á una de > seguida á Fel ipa Tamayo. 
la la rde, m las Salas Consistoriales de ] N ú m e r o 221 del ¡nventar ¡o .=Uí ia c a -
esla cap i ta l , ante los Srcs. Juez de p r i - ^ sa, sita en Torrolba del Burgo y su c a 
mera instancia de la misma. Comisionado \\Q de la Fuente , sin n ú m e r o , que linda 
Investigador de Ventas y Escribano que es 
té en t u r n o ; y en el mismo dia y hora en 
las vi l las del Burgo de Osma y hgreda, 
por rad icar las ¡incas en sus part idos. 

Partido del Burgo de Osma, 
Urbanas.—Menor cuantía.—Hospital del Burgo. 

N ú m e r o 148 del inventar io .=Una c a 
sa , sita en Quintanas de Gormáz y s u 
calle de la Iglesia, señalada con el n ú 
mero 7 , de la indicada procedencia del 
Hospital, que linda por su fachada con 
la espresada calle; por la derecha, según 
en ella se entra, medianería y posesión 
de Ramona Ruiz ; por su izquierda con 
otra casa y Escuela de Instrucción p ú 
blica, - y por su testero medianerías de 
R a m ó n Sancho y Fernando García: la 
figura de esta casa es u n polígono i r re 
gular de 174 metros superficiales edifi 

Norte medianería y posesión de A n a 
Nafria; S . otra medianería de Francisco 
Marquina; E . dicho Francisco, y O* 'a 
expresada calle, por donde tiene su e n 
trada: la figura de este edificio es u n tra
pecio de 27 metros superficiales edifica
dos, y consta de piso bajo y principal con 
construcciones deterioradas y regular es
tado de seguridad. Se ha fijado en T o r 
ralba anuncio para la subasta de esla fin
ca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 3 pesetas graduada por los pe
ritos, en 54 pesetas, deslindada por e l 
práctico José Romero , y tasada por el 
Maestro de la anterior en 80 pesetas, 
tipo. 

Propios de Sania María las Hoyas. 

N ú m e r o 704 del inventar io .—Una c a 
sa, sita en dicho Santa Mar ía y su calle 
de Santa Mar ía , número 9 , que l inda 

cados y 6 4 de corral , componiendo en por su fachada con la expresada calle; por 
junto un total de 238 metros cuadrados, su derecha, según en ella se entra, m e -
y consta de piso bajo, parte de principal dianeria y posesión de Domingo Navas; 
y desván con construcciones en regular por su izquierda con otra medianería de 
estado de conservación. Se ha fijado en j Venancia Alvarez, y por su testero calle 
Quintanas de Gormaz anuncio para la 1 Real: la figura de este edificio es u n tra-
subasta de esta finca, que ha sido deslin- ¡ pecio de 1 4 4 metros superficiales edifi-
dada por el práctico Rafael Cabrerizo, cados, y consta de piso bajo, principal y 
capitalizada por la renta anual de 1 5 pe- desván con construcciones en regular es-
setas graduada por los peritos, en 270 : lado de conservación y estabilidad. Se ha 
pesetas, y tasada por el Maestro de obras fijado en Santa María anuncio para la s u 
dón Zacarías Benito Rodríguez en 1000 basta de esta finca, que ha sido capítali-
pesetas, tipo. zada por la renta anual de 20 pesetas 



graduada por los peritos, en 360 pesetas, 
deslindada por e) práctico Francisco Ola
ya, y tasada por el Maestro de las ante
riores en 500 pesetas, tipo. 

Partido de Agreda. 
San Miguel da Vozmcdiano. 

N ú m e r o 525 del inventar io .—Una ca
sa, solar de Ermi ta y huerto, sito en 
Vozmediano y sitio titulado juego de pe
lota, de la indicada procedencia de San 
Migué!, que iínJa N. con huerto de 
León Calvo; S . heredad del Marqués de 
Paredes; E terreno liego, y O . camino y 
juego de pelota: su figura es un polígo
no irregular de 125 metros superf icia
les edificados y 110 de huerto, que com
ponen en junto § 3 5 metros: consta de 
una sola planta con construcciones bas
tante deterioradas. Se ha fijado en Vozme-
diano anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 10 péselas graduada por 
los peritos, en 180 pesetas, deslindada 
por el práctico Manuel Bonil la, y tasada 
por el Maestro de las anteriores en §55 
pesetas, tipo. 

Propios do V i l la r ras i . 
N ú m e r o 7 0 5 del inventar io .—Un 

horno de pan cocer, sito en Vil larraso y 
su calle del Coro, sin número , que l i n 
da N. propiedad de Saturnino Crespo; 
Sur dicha calle; E , corral de Celestino 
Crespo, y O . servidumbre del edificio: 
mide S7 metros superficiales edificados 
en una sola planta, y consta'de una sola 
bóveda, con paredes de cerramiento y 
cubierta en buen estado de conservación 
y estabilidad. Se ha fijado en Villarraso 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido capitalizada por la renta anual 
de 10 pesetas graduada por los peritos, 
en 1 80 pesetas, deslindada por el prácti
co Ecequiel Gorcbon, y tasada por el 
Maestro de las anteriores en 255 pese
tas, tipo. 

N ú m e r o 707 del inventar io,—lio 
molino har inero, sito en el mismo tér 
mino y de igual procedencia que el a n 
terior, distante de Vil larraso unos 2 K i 
lómetros á la región E , situado á la 
márgen izquierda del río A lhama, cuya 
toma de aguas se halla á unos 1000 

I metros mas arriba en la mojonera de 
' Povar y Vi l larraso, que linda N., E . y 

Oeste propiedad de D. Pedro Giménez, 
vecino de Enciso, y S . servidumbre del 
molino: consta de una sola planta, m o 
lar movido por rodezno y construccio
nes deterioradas tanto del edificio como 
del depósito y canal de conducción, fa 
cilitando el riego á los huertos que se 
hallan por bajo del canal. Se ha fijado 
en Vil larraso anuncio para )a subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anual de 100 pesetas por los 
ocho meses que se considera puede f u n 
cionar, en 1800 pesetas, deslindada por 
el práctico Ecequiel Gorchon, y tasada 
por el Agrimensor de las anteriores en 
otras 1800 pesetas, tipo. 
Quiebra de D . B rau l i o Calvo por fal ta de 

pago de los plazos 2 . ° a l 11. 
Cabildo Colegial de Agreda. 

N ú m e r o 706 del inventario. = ü n a c a 
sa, sita en la Aldehuela de Agreda y su 
calle Mayor, n ú m . §4» que linda N . y 
Este propiedad de María Aranda; S . c o r 
ral de Manuela NolivoU, y O. dicha c a 
lle: consta de piso bajo y desván con 
construcciones deterioradas, y mide 84 
metros edificados. Se ha fijado en la A l 
dehuela anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el prác
tico J u a n G i l , capitalizada por la renta 
anual de 10 pesetas graduada por los pe
ritos, en 180 pesetas, y tasada por el 
Maestro-de las anteriores en 255 pese
tas, tipo. 

Esta finca fué subastada en 27 de E n e 
ro de 1 868 y adjudicada en 28 de F e 
brero siguiente en la cantidad de 500 
pesetas. 

A D V E R T E N C I A S . 
1 . ' !Sn se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la subasta. 
Cotí la obligación de que el rematante ha de 

presentar dos testigos que le abonen, según lo 
preveniijo en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de 
ios bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran préviamente el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la iey de 9 de Enero é instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 
5 Artículo t .0 de la ley de U de Julio de 1878.— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 



las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedtíDcia y la cuantía de su precio, se enajena
rán en adelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por'lOO cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 15 dias de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
intérvaio de un año cada uno, 

Art. 2.° de la misma ley.—Se exceptúan úni
camente de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo 
que no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico ai contado dentro de ios 15 dias 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

4 / Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen «n la Adminislracio.n de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizara 
al comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina. 

5 / Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por ialla de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el ténnino improrogable de quince dias 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser guberaati'%ó judicial, según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considerará 
comí» poseedor, para los efectos de este artículo. 

6.* El Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, ó independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones cmles ó criminales que procedan contra 
los culpables. 

7.4 Con arreglo á lo dispuesto por ios artícu
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero ú l 
timo, las reclamaciones que hubieran.de entablar 
¡os interesados ooutra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en'autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estado, quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el art. 9'° del 
Ueal decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Keal orden haya puesto término al procedimiento, 
ámenos que la Administración demore por más 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8. * Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán dte cuenta de! rematante. 

9. a En las fincas que contengan arbolado, vie
ne obligado el compradoi á prestar la fianza pre
venida por Instrucción. 

10. El pago del precio de todas las fincas de| 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metálico. 

Las fincas vendidas por el Estado á viríuu 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de i^ia-
yo de 1865. pero cuyos remates se hayan ver i f i 
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago ilel 
impuesto sobre (!e:<-dios reales y trasmisión de 
bienes eslabiecidii en el pánafo uiidéciinQ de la 
base 6.a, Apéndice letra 61de la ley de I'rcsu-
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirenles directos del Estado. 

Se consideran adquirenles directos para los 
efectos de la exención consignada en el párrafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesioníii io> que 
hayan cumplido ó cumplan con las ipndicioius 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislación ces-
amortizadora, extendiéndose este beneficio á lo
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan emitido les f i ja
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

11. Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
término improrogable de 15 dias desde el dé la 
posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial, según convenga á los compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de tomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo. 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

« O T A S . 

1 . ' Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios. Beneficencia é ins
trucción pública, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2. * Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Eslado, 
los del Secuestro del ex-lnfante 1). Carlos, ios de 
las Ordenes mili laies de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfuilando los 
inmviduos o corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 6 de Junio de l t 7 9 . = E l Comisionado 
Investigador de Ventas. Ramón Gi l Buhio, 

SOiUA:= !mp. de D. Salurnino 1'. Guerra. 
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